
men de la Fundación. Rodríguez Acosta, en Granada, para su 
declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones, vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que dicho edificio reúne 
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.a, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de r.933 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril 
de 19.36, a propuesta del Ministro de Cultura y previa" delibe
ración deL Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

D I S P O N G O

Articulo l.° Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional el' Carmen de la Fundación Rodríguez Acosta, 
en Granada.

Art. 2.° Lo tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de^ Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, "el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias'para el mejor desarrollo del presente Regí 
Decreto. .

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4022 REAL DECRETO 4051/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el castillo-fortaleza de San Juan 
de las Aguilas, en Aguilas (Murcia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas en 22 de enero de 1982, incoó expediente a favor del casti
llo-fortaleza de San Juan de ¡as Aguilas, en Aguilas (Murcia) 
para su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellás Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con .a’rreglo- á las disposiciones vigentes sobré 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo. expuesto, y' de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.a, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril 
de 1936 a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día '22 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo 1.a Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional el castillo fortaleza de San Juan de las Agui
las, en Aguilas (Murcia).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, sera ejercida, a través de la Dirección 
Genera] de" Bellas Artes y Archives, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 2? de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLABA MADARIAGA

4023 REAL DECRETO 4052/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la torre de la iglesia antigua 
en Olalla, Ayuntamiento de Calamocha (Teruel).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 2 de octubre de 1981, incoó expediente a favor de la 
torre de la iglesia antigua en Olalla, Ayuntamiento de Cala- 
mocha (Teruel), para su declaración como monumento histó
rico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que dicha torre reúne 
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
)" 17, ib y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril 
de lfl.iii a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración d el Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:!

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional la torre de la iglesia antigua e¡n Olalla, Ayun
tamiento de Calamocha (Teruel).

Art. 2 ° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul

tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4024 REAL DECRETO 4053/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Camari
llas (Teruel).

La Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural 
del Ministerio de Educación y Ciencia, en 31 de mayo de 1976, 
incoó expediente a favor de la iglesia parroquial de Camari
llas (Teruel) para su declaración cómo monumento histórico- 
artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes paré merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.a, 14 y 15 de la, Ley de 13 de mayo dé 1933 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril 
de 1936. a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración d-1 Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

i

DISPONGO:)

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional la iglesia parroquial de Camarillas (Teruel).

Árt. 2.a Le tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes, y Arohivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R„
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4025 REAL DECRETO 4054/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter, nacional, el Real Monasterio de la Trini
dad, en Valencia.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 29 de diciembre de 1982, incoó expediente a favor del 
Real Monasterio de la Trinidad, en Valencia, para su decla
ración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado monaste
rio reúne los méritos suficientes para merecer dicha declara
ción.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril 
de 1936. a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 da 
diciembre de 1982,

D I S P O N G O

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional el Real Monasterio de la Trinidad, en Va
lencia.

Art. 2.a Le tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por ei Ministerio de. Cul
tura ei cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente .Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4026 REAL DECRETO 4055/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de San Gi- 

nés, en Villabrágima (Valladolid).
La Dirección Genera] de Bellas Artes, Archivos y Bibliote

cas, en 27 de febrero de 1981, inició expediente a favor de la
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iglesia parroquial de San Ginés, en Villabrágima, para su de
claración como monumento his tórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo A las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, v de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para eu aplicación de 16 de abril 
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre - de 1982,

D I S P O NG O:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional la iglesia parroquial de San Ginés, en Villa- 
brágima (Valladolid).

I Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, Será ejercida, a través de la Dirección 
Generar de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura. ei cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto. > ’

Dado en Madrid a 22 dé diciembre de 1982..

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4027 REAL DECRETO 4056/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, tos edificios números 11 y 13 del 
paseo de Sagasta, en Zaragoza.

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos v 
Museos, en 19 de diciembre de 1977, incoó expediente a favor de 
los edificios números 11 y 13 del paseo del General Mola (actual
mente paseo de Saga6ta), en Zaragoza, para su declaración 
como .monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a Jas disposiciones vigentes sobre 
el mencicnado expediente, ha señalado que los citados edifi
cios reúnen los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 °, 14 y 15 de ¡a Ley de 13 de mayo- de 1933 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 10 de abril 
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:'

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artistico de ca
rácter nacional los edificios números 11 y 13 del paseo de 
Sagasta. en Zaragoza'.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que, queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El.Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4028 REAL DECRETO 4057/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artistico, de 
carácter nacional, el edificio situado en plaza del 
Compromiso, número 1, en Caspe (Zaragoza).

La Dirección General 'e Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 13 de abril de 1981, incoó expediente a favor del edificio 
situado en la plaza del Compromiso,. número 1. en Caspe (Za
ragoza). para su declaración como monumento histórico-artís
tico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a Tas disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado aue el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los aréculos 3.®, 14 y 15 de la’Ley de 13 de mayo de 1933 
y 17, 18 v 19 del Reglamento para éu aulicación de 16 de abril 
de 1938. a propuesta del Ministro de Cultura v previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO n

Artículo i.® Se declara monumento histórico-artistico de ca
rácter nacional el edificio situado en la plaza del Compromi
so, número 1, de Caspe (Zaragoza).

Art 2º La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del- presente Real 
Pecreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura, *

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4029 REAL DECRETO 4058/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de Dominicos, en Ma- 
gallón (Zaragoza).

La Dirección-General de Bellas Artes, Archivos y Museos, 
en 26 de abril de 1979, incoó expediente a favor dé la iglesia 
de Dominicos, en Magallón (Zaragoza), para su declaración 
como monumento histórico-artistico.

. La Real Academia de. Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arregiu a lás disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado templo 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 17, *lt y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril-' 
de 1936, a -propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración de! Consejo de. Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

D I S P O NGO:
Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico de ca

rácter nacional la iglesia de Dominicos, en Magailón (Za
ragoza).

Art. ‘2.a la tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictár cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN- CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4030 REAL DECRETO 4059/1982. de 29 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Montal- 
banejo (Cuenca).

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliote
cas, en 6 de marzo de 1981. incoó expediente a favor de la 
iglesia parroquial de Montal'oaneio (Cuenca) para su declara
ción- como menumentj histórico-artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a jas disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expues'o, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley d3 13 de mayo de 1933 y 
17, 18 v 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 
1936, a propuesta- de] Ministro de Cultura y previa delibera
ción de] Con.eeió de Ministros en su reunión del día 29 de di
ciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo 1.® Se declara monumento .histórico-nrtístico de 
carácter nacional la Iglesia parroquial de Montaibanejo 
(Cuenca).

Art. 2 ° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, seré, ejercida, a través de )a Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultu
ra, el cual queda facultado - ara dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del présente Real De
creto.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1082.

JUAN CARLOS R.
Ei Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

4031 REAL DECRETO 4060/1982, de 29 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de San Pe
dro Apóstol, en Sueca (Valencia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 22 de diciembre de 1080 incoó expediente á favor de 
la iglesia parroquia; de San Pedro Apóstol, eñ Sueca (Valen
cia), para su declaración como monumento histórico-artístico.


